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T j g instrucción que acompaño á V d:s. no les dexará duda
de las sublimes 'intenciones de nuestro Gobierno , y  su desvelo 
para conseguir por medio de las Cortes convocadas la según- 
dad y  felicidad del Reyno , y que á este efecto debemos todos
contribuir con los deberes que respectivamente nos toca en tan

o-fande obra.  ̂ * j
Los señalados á Vdes. en ella se reducen _ a que stn des

desviarse un punto de lo prevenido en la misma instrucción 
procedan á publicar por edictos en ese pueblo la convocación de 
todos los vecinos que deban asistir á la votación de un elector 
por cada parroquia el Domingo 21 del corriente, sin J a . to  
alguna, y  que así evacuado se dé á los elegidos el testimonio
con que debe presentárseme quatro días despues de la misma^
elección por no poderse esperar , en honor de la brevedad, ¿
que cumplan los ocho dias señalados por el artículo tercero de

dicha instrucción. ^
JDcl patriotistno y zdo de Vdes. espero el exacto 5 pun

tual y sencillo cumplimiento de todo ello , desterrando todo cohe
cho , consultas voluntarias y morosidad de tan grande operación
pues desde que reciban esta orden serán responsables de sus re
sultas en la parte que les corresponda.

Dios guarde á Fdes. muchos años. Granada 1 5 rfe Ene-

ro de 18 x a

Fernando de Osorno

A  ¡a Justicia

i '
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INSTRUCCION

Q U E  D E B E R A  O B S E R V A R S E

P A R A  L A  E L E C C I O N

DE DIPUTADOS DE CÓRTES,

ra elección de Diputados de Cóttes es de tanta gravedad 6 
importancia , que de ella depende ei acierto de las resoluciones y 
medidas para salvar la patria , para restituir al trono á nuestro de
seado'M onarca, y para restablecer y mejorar una constitución que 
lea digna de la nación española. Estos grandes objetos, los únicos 
ú que debe atender el honrado y noble español, no se lograrían 
ciertamente si posponiendo el interes general de la patria al parti
cular de los induvidúos, fuesen elegidas personas ménos aptas , ó 
por la falta de talento, ó por otras circunstancias, para desempeñar 
dignamente las sagradas y difíciles obligaciones de Diputados en 
las Cortes generales d|e la nación. Tampoco se conseguirían los al
tos fines para que están convocadas, si descuidando malamente las 
calidades y méritos dé lo s  sugetos que deben ser elegidos, se creyese 
por una culpable indiferencia que todos eran dignos y á propósito. Se
mejantes elecciones léjos" de producir la libertad é independencia de 
la España , su futura y permanente prosperidad y gloria, serian ori
gen y principio de grandes males; males que inevitablemente cau- 
sarian su ruina y desolación. Por fortUna estamos muy distantes de 
temer estos m ales, porque la nación instruida de sus verdaderos in
tereses y de los daños funestísimos de la anarquía, de la revolución 
y del ab-jso de! poder, no confiará su.representación sino á personas 
que por sus virtudes patrióticas, por sus conocidos talentos y por su 
acreditada prudencia puedan contribuir á que se tomen con tino y 
acierto todas las medidas necesarias para establecer las baces sobre 
que se ha afianzar el edificio de la felicidad pública y pri
vada. ' '

Para dirigir pues estos deseos del acierto* de que están ju‘!taraen- 
te animados los españoles, se han establecido las siguientes reglas 
qut deberán observarse en la elección de Diputados de Córtes» >

x ;
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CA PITU LO  I.

1)2 la  Jun ta  encargada de hacer cum plir estajnsfruccion y  de pre- 
siUir ¡as elecciones de Diputados de Córtes en las  

capitales de provincia.

/1  L A R T I C U L O  I .

La Suprema Junta gubernativa de^ España é Indias dirigirá las 
convocatofjs^’ d e -■ úoTteSj ‘̂ CsSinpíliiadas d e ís ta  bnstru¿(íil)n á ios Pre^ 
sidentes de las Juntas superiores de observación y defensa.

.........................  II.l

Luego que estos hayan recibido las convocatorias se formará una 
;Junta"<com puesta «dp ^dichoP,residen te; .del.*AT?obispo., ú Obispo, Re
gente,; Jniendente^x y jCjorrepii|ior, y de, un,jSecretario. Si algui).o,.j^ 
algunos de 'estos,vfip fuese individuo de la Junta superior se nom
brará por esta ademas otro, ú. otros individuos de la misma,

. -  J  r .  = ’ i ' o  p n - r - ' ^  , ¿ : - 2

f . r - ' T t i  - V  < : ■ ;  ’  r  '  J  ’ ’ • ‘ O  ¿

I. i f.í ' ■ í , t J , i j ¡sy
' , Esta Junta ;;sê  encargará de hacer cumplir los artículos conteuí^ 
• dos e>̂  esta instrucción, y ,de..,llevar‘á debido efecto el nombramien
to de Diputados ;deX órtes; y presidirá la Junta que >para elegirlas 
han de celebrar los electores nombrados. por los partidos.

IV. "O
- i   ̂ )

En su consecuencia dirigirá esta Junta á los Corregidores de cada 
partido la cárta-órden con el competente número de exemplares dp 
esta instrucción para que la comunique, á las Justicias^ de todos íos 
pueblos de su partido: á fin de que celebren las Juntas parroquia^; 
.prefixándoles el -dia en que los electores de parroquia deberán acudk 
á 'la  cabeza despartido para la junta que allí se ha de celebrar; y 
señalará también, el dia en-^-que los electores departido han de coj^- 
currir á l,a capital ■ ¿ ,

:noi
'::r 
I,

V.

'’up
iOR

''-ios: O í I

i. 'j el , • '̂  'itjp
En la misma carta^órden señalará la Junta de í*residencia...^ 

.número ‘ de electores que ha de nombrar cada partido con arreglo al 
de Ips Diputados de Córtes que se han de elegir por aquella provy:p 
cía , para que,,acudan dos :terceras partes .,,mas de electores, de nqod^ 
que ú  los Diputados de Córtes han de ser quatro, los electores áe 
partido serán doce.
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VI.
■

Sí el número de partidos fuese bastante ó mayor para comple
tar el número de electores qué han de concurrir á la capital para 
ej nombramiento de Diputados de Córies  ̂ deberá venir sin embar
go un elector de cada partido.

VII.

Quando alguna provincia no tuviese suficiente número de par-^ 
tidos para completar el de los electores que han de formar k  Jun
ta provincial 5 como queda dicho en los artículos anteriores, se 
completará, en la forma siguiente. Si la * falta ’ fuese tal que para 
completar el número se necesitase que cada partido nombie ;dos ó 
mas electores, se prevendrá asi á los Corregidores en la caqta ór- 
den que se Jes envie por la Junta de Presidencia. Y si todavi^ re
sultase que jaara completar el número dé electores de partido' fuese 
menester aumentar alguno, si fuese Uno so lo ,” sé nombrará por el 
partido de mayor población, sidos por el que sigue, y asi sucesiva
mente : entendiéndose esta misma regla en el caso d® que solo se 
haya de aumentar uno, dos ó mas electores al número de partidos.

VIII.
c

Las Juntas provinciales electorales nombraran un Procurador ó 
Diputados de Cortes por cada 5o ^  almas que tenga aquella pro
vincia con arreglo al último censo español, publicado en el año
de 1797. . . . .

IX.

Si por él resultase el exceso de 359  almas se elegirá un Di
putado rnas^ como si_ este número llegase á 5o9  ; y por el contra
rio si el exceso no fuesé de a 59 almas no se tendrá cuenta con 
el sobrante. .! 7

.T

Con arreglo, pues, al censo de.población , y á lo que se, dice 
en el articulo anterior , corresponde á cada uno de los rey nos 
y provincias -de España- el siguiente númer.o de Diputados de’ 
Córtes. .i- i 1

. . . . " ...................... t  ..........................................  J

2 ^
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Provincias.

■O F

Jslas.'

[ 4]

Población, Diputados que Suplente!, 
correspoíideri al 
respecto de uno 
por cada cin
cuenta mil al
mas.

Álava......................   .
Aragón......................
Asturias. . . . . . .
Avila. . . . . .  . .
Burgos, . . . . . . .
Cataluña.
Córdoba. > . . . . .' 
Cuenca. . . . . .  , 
Extremadura» . . . 
Galicia. . . . . .  . 
Granada.
Guadalaxara. . . , . 
Guipúzcoa. . . . . .
Jaén. , .....................
León. . . . . .  . .
Madrid.......................
Mancha.
Murcia. . . .
N a v a rra ...................
Nueva's poblaciones. 
Falencia. . . . . . .
Salamanca. . . . . .
Segovia......................
Sevilla.  .............. ...
Soria.', .
Toledo. . . . . . .  . 
Toro. . . B í B": » .
Valencia......................
Valladolid..................
Vizcaya. . . . . .  
Zamora. . . . < . 
Mallorca. . Y. <• 140699 
Menorca. . . . 37000 
Ibiza y Fórmen

te ra. . . . iSapo. 
Canarias. • « • • « •

• 6 7 5 2 8 ,  . I I .
6 5 7 3 7 6 , . . i 3
3 6 4 3 8 8 ,  » ■. ■ T . . 3. ’
I I 8 0 6 I ,  . . 2 , 1.
47c 588,  . ) 9 .  . 3.
85881 8 ,  . 17 . . 5.
S 52028 ,  . . 5 . . ' 2 .
2 9 4 2 9 0 ,  , • 6 . . a ,
4 2 8 4 9 3 , '  , . 9 . . ' 3.

» 2 8 • • 7-
6 9 2 9 2 4 , '  .

> 11
1 4 , . 4 .

12 1 115,  . V " 2 . . I .
1 0 4 4 9 1 ,  > » 2 . > 1 .
2 0 6 8 0 7 ,  .« ■ 4 . . I .
2 3 9 8 1 2 ,  . • 5 . . 2 .
2  2 9 10 1, . . 5 . . 2.
2 0 5 5 4 8 ,  , • 4 . . I ,
383226 , . . 8 . . 2.
2 2 1 7 2 8 ,  , . 4 . . I .

6 19 6 ,  , 
1 1 8 0 6 4 ,  .

•
2 . . I . .

2 0 9 9 8 8 ,  . . 4 . . I .
1 7 0 2 8 5 ,  . . 3 . * i ;
7 4 6 2 2 1 ,  . . i 5 , 5.
1 9 8 1 0 7 ,  . 4 . .  i .
S 7 4 8 6 7 ,  . . 7 . . 3.

9 7 8 7 0 ,  ‘. . ' 2 . . I .
8 a 5o 59, . . 1 7 . . 5.
1 8 7 8 9 0 ,  . . 4 , . I .
1 1 1 4 8 6 ,  , . 2 . . 1.

7 1 4 0 1 ,  . ;• X . . I .

^  1 8 2 9 8 9 . • • 4- •

1 7 3 8 6 5 .  , . . . 3. . . .  I .

1 0 . 5 3 4 9 8 5 .  2 0 8 . 68 .

;-.-r

•' ■ )
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XI.

m p o ! L ' ' ‘I ^ ; r * p ' r ; v S i a  t
.« rá  la íunta de pres¡d»ncia’ ^ “ muni -  
n « « arias  á lo, C m egi lore! ’d " r ,  1 "  '  T "
. . .  , 1 .  .1 , t a „  d ,  h ^ r i c t i Z " " ' "

. X II..

rea de Cdnea'r a th ? " *  «bremente para Procurado-
prevenidas en esta inlr'"'"^' * que tengan la.s calidades
p exenidas fía esta instrucción , no permitiendo las estrechas y anu-
radas ctrcunstancias en que se halla la nación .señalar 0000.^301
dietas ó ayutlas de costa a los D.puta.los, por no recargar á las 'oro 
vinnas con e.ste nuevo 'gravamen  ̂ ni aJ  i^cargar a las pro-
ohjem de la defensa de ía oatriid  ̂ sagrado

• , a que deben destinarse con prefe-

L s  o! , P™"'''** y calidades necesa
rias para desempeñar tan importante encargo , tengan facultades su-
h u r . t»s para servirle a su costa. Se señalarán ao reales diarios 4

¿ d : t  ; : ^ i i ' “: '

-de lo» fondos d r ia s - ’p r o k d a r  ’ se pagarán
i

C A P I T U L O  I I .  . '

De ¡as Juntas parroquiales , y  de la forma de sus etecclones.

' ' o  ARTIGÜLO i ,  '

El objeto de las Juntas parroquiales es el de que cada Una eliia 
un elector para que vaya á la cabeza de su partido. j í. .1

11

Estas Juntas se compondrán de todos los parroquianos que sean 
-inavoreí de edad de a 5 años, y que tengan casa abierta , en cuya
clase son Igualmente com|)reheiididos los eclesiásticos seculares»

m . ^ (

No podrán asistir á ellas los que estuvieren procesados por cau- 
Ja criminal., los que hayan sufrido pena corporal aflictiva ó infa
matoria ; loa,'fallidos , los deudores á los caudales públicos  ̂ los de
m entes, ni los sordo-mudos: tampoco podrán "'asistir los extrange-

I
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r a s , aunque esten natu ra lizadof, qualquiera que sea el privilegio
de su naturalización.

Luego que la Justicia reciba el a v i s o  que le  comunicará el Cor- 
raeidor ó Alcalde mayor despartido  para proceder a la elección 
L  elector de aquella parroquia, convocará al Ayuntamiento p le ^ ,  
a i  S  .deberá^sistir el Personero y Diputados y señalarán el ^
mingo mas inmediato para la Junta general de la parroquia,  ha- 
ciéndoiü saber por los medios m a s . fáciles y expeditos.

!i;o
ejn îT-

1 Los pueblos que 'no jtienen  pila y están anexSs á offa iglesia 6 
.parroquia matriz , serán convocados i  esta para que asistan como 
.parroquianos de ella. .

Jit T i

i n  los pueblos, que no tuviesen jurisdicción prepia porque se 
exerce por los alcaldes de alguna ciudad ó villa , hará la con
vocación á la Junta ,de parroquia el Alcalde pedáneo , Diputadg, 
Jlaile .5 6 el que de-algún modo exerce la jurisdicción.

T l i
i . ,  .'. 3 2;..;3 32 t ■- . . . . .

E1 Ayuntamiento de la ciudad 6 villa , a cuya jurisaiccion es
ten sujetos lo s , pueblos que no tengan Alcalde pedáneo ; enviará 
un Regidor para que haga la convocatoria y presida la Junta.

t ito - iVm.

En las poblaciones donde hubiere dos 6 mas parroquias se 
celebrará la Junta en todas a la misma hora , y será presidida por 
la Justicia y.,Regidores que nombrará el Ayuntamiento , y por el 
Cura de cada .parroquia. - í (

IX.
.lí

En el Domingo señalado para celebrarla s« cantará una misa 
solemne del Espíritu Santo , á, la qual asistirá el Ayuntamiento, y 
despues* del Evangelio hará el Cura Párroco una exhortación enérgi
ca al..pueblo, en la qual despues de recordarle los horrores de la 
guerra que tan injustamente nos hace el tirano de la Francia , el
iníeiiz cautiverio de nuestro amado Rey Fernando Til , y la es
trecha obligación en que todo español se halla de contribuir á la
defensa de la religión ,y de - la patria' , 'le ‘recomendará con la 
mayoEj. eíicacia la madurez ,y discernimiento con que deberá pro^ 
cedeE;, fen las elecciones , porque de ellas depende en gran ma
nera,, el logro de ¿tau preeiosos bienes.; . - lu’ juí
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X

Concluida la misa u  r •
Wo «  dirigirán al lagar d«“S o ’ . V P ™ '
9ual *rá..,f>r«sirlida-pb? el T v n f  . la
derecha del, Alcalde; yuntamiento , ocupando el tJu fa  la

■) iVí xr.

la fu s tic a , el Cura''párroco Ayuntamiento presidirá k  Jun- 
8*taa los mismos parroquknos ^ 1 “  '1*-

' ■■’ ■ XII. ' f' ■ - - L,., , : . '

? e l t l e S : 7 d V p a '=> - « a - 6 r -
de esta lunra. En seguida preguntará T A Ic a ld ^ ^  •""‘í ' ' '
tiene que exponer alguna queja relativa á mi, *̂ h ''**tmo
ra qne la ‘elección reraitra pn r\ t ' i ^ soborno pa-
W  d e M  h a c e r s : i : ; ^ u f i c : : t o ; '7 £ ^
ic to ;, y hiendo cierta la acusación ^  . o
de ser elegidos y de asistir á h? • F excluidos del derecho
«onas que hubiesen cometiilo el delito P í̂*-

' • ■ ' ’ ' XIII.

por uno á la nfesa'’'^^^  qu°e'''’L tltó n ^ lL ''’'^'''^"“® ’ “  *"’®

S ^ / e i t u a "  d r ; f “ ¿

io escribirá en una lista á V e t m ^ T  l í  q t  p’r e L n  f a '^ u r

XIV.

Concluido el acto examinarán estos la H<?tá v

í . *  S j ’ ; " . i r s L - ' " j r  <•1  ̂ í '  ” ”
elección formalizará el e^erih partido.' De cuya primera

n::
t;of

\
iV í‘) XV.

tes de”dis'SrstTlL'r‘" ' ' 7 ^̂P=>«*mente án-
4 nombrar e W  e j L  de aiueLlt^^^^^^^^ fl a  jeeaer *n o r .  i • parroquia , cuya elección debe-
M íecaer,„gn . aquel .sugeto que reúna' mas d e i la  mit'ad-de los
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votos. En seguida se publicará el nombramiento,

7  n' /1'- XVI.

' El escribano 6 fiel de fechos extenderá e" acta que firma- 
escnnan • „  rn ra  Párroco; Y se dará testi-rá n e l  Alcalde , ^Y^'^tamiento y Cura Párroco , y

monio de ella á la persona elegida , / l “f  „ ■. j i
moiiio , que llevará consigo y presentará al Corregidor del p
tido para' hacerle constar de su .elección, ^

MU' é
XVII.

La persona elegida no p o d r á ,  excusarse de admitir este en
cargo , y' deberá acudir 'a la cabexa del partido el dia_ señala- 
do por el Corregidor. ' • ¡ -r -  ’ / i  - b

.  u « . XVIII. ^
. - • j

Desde el lugar en que se haya celebrado la Junta parroquial 
se dirigirá e l ' concurso procesionalmiente á la iglesia , en donde 
se cantará nn solemne IV D m m . El elegido irá en la procesiori 
entre el Alcalde y Cura párroco.

cXIX.

La tarde del mismo dia á .presencia de la Justicia , Ayunta
miento 5 Cura Párroco y Diputado elector habrá baile  ̂ público en 
sitio descubierto ; carreras de á pie y á caballo , se tirará al blan
co y ‘se tendrán aquellos exercicios acostumbrados , asignando alL 
gun premio de honor á los que mas se hayan distinguido en los 
exercicios, ! , li > :
. . . .  . u l  U'

C A P I T U L O  I I I .

Ve las Juntas eleaorales de partido,
f i V -
 ̂ ( , i 1' \  ARTICULO I, *’

J

" y  * • ‘
En la cabeza dt?'. cada pártido se reunirá la Junta compuesta de

Ips electores nombrados por las parroquias, -
*■ . i i i

.c:
II.

El objeto de esta Junta será nombrar el elector ó electores que
han de concurrir á la capital del reyno 6 provincia para elegir los
Diputados de Córtes.d ' . r ■ mu

.-■r-T r' ..III, . --«nt '  ̂ ^
, ; iV - '  ̂ ' ^

'En las cartas de aviso que comuniquen los Corregidores á tocftil
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los pueblos para el nombramiento de electores parroquiales , se
ñalarán el día en que deberán reunirse estos en la cabeza de 
partido, que no deberá pasar de ocho días* despüeS de'la elección.

IV.

Llegados que sean á la cabeza del partido los electores parro
quiales , se presentarán al Corregidor con el testimonio de su elec
ción , y los irá anotando de su letra en un libro que se tendrá 
para extender én él las actas de esta Junta. “¡

V.̂
.  o . . .

En el dia señalado , y precedida citación , se reunirán los 
electores parroquiales en la sala consistorial , y presidirán esta Jun
ta el Corregidor y el Obispo , y en su defecto la persona ecle
siástica mas cohdeeorada que hubiese én el pueblo , haciendo de 
secretario el mas antiguo de los de Ayuntamiento.

VI.
1

Presentarán en esta Junta los electores parroquiales los testimo
nios de su nombramiento ; y nombrarán una comisión para que 
los examine y informe al dia siguiente si están ó no arreglados.

VII.

En este dia se empezará la Junta por el informe de la comi
sión nombrada para examinar los testimonios , y si hallasen que 
oponer contra alguno de ellos , lo harán por escrito para que la 
Junta resuelva' lo iiias conveniente, ' / 'e r: r .  1̂

VIII.
.raí e

En seguida se dirigirá la Junta á la iglesia mayor , en don
de se cantará una misa solemneMel Espíritu Santo; y el Obis
po 6 en su defecto el eclesiástico que en su falta hubiese con- 
L rk d o  á la Junta , exhortará á los electores'al' cumplimiento y 
buen desempeño de su encargo en los mismos términos que. que
da prevenido en el capitulo II , articulo IX. * '¡j

iií
. V

IXúii.
♦

Concluido este acto religioso , volverán á das casas consisto
r i a l e s y  ^cüpafán-suS .alientos sitrdprefeTenciá-1-alguna todos los
e l e c t o r e s  ,f-debiendo celebrarse'la Junta á puerta abierta,

;jp

  -
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. r . i, , X.
. LLuego que todos hayan ocupado sus asientos, leerá eí secretarior 

todo este capitulo de la instrucción , y en seguida hará el Corregidor 
a misma pregunta que se ha dicho en el capitulo II , articulo XII, 

cuyas reglas deberán observarse también en esta Junta.

XI. = ,

finí . acercaran de uno>ienuno los - electores pirro*-
l u n t ^  % personas que presiden la '
e lec to7d! el.Mombre del sugeto queeligenpara

ctor del partido ; el qual escribirá el secretario en una lista.
_ -  ■ , .H ,r* r. -

-'.rh .1; ' XII.. ' , , ! r''', ' •

eicaminárSti los presidentas do la Junta qu a¿
tos quedlrán oT nirvorcnymoro de votos , y osa-t
tos quedarán elegidos para nombrar los electores de aquel oartido-

Z r o  T “  ‘^™inos T  u  T t l
«licores de Parmquia , según el capítulo II ,  artículo XIV

XIII.

n,iento“l f X Í T e Z r ’’̂ 'Ja caoitul A  ̂ partido que han de adstir á
'I •' P*“  nombrar Diputados de Córte».

: .................XIV.

Podran estos electores elegir de entre <n míomrtb a  a i
ra otras personas; naturales y residentes en c T r r d d
sean individuos de esta J u n t J  w, - , partido , aunque no
en el capítulo I , artículo II y “ n .“ calidades explicadas

' ■■ XV.

pital ! " í b ¿ r r e t i í “; : i 1r “  para ir á la eaa
cion sea • válida , como .ya queda preverido L ' ' “T
quiales capítulo II articulo XV V  ^  los electores parro-u

e,Uín.r j ' . ' "  ‘ ^VI. 0'

ta á ‘la igSa"r^ayor*con'^l "^ofeto" "‘>*''><£10» de la Jún
enlo XVIII ; y  la^ardTse e m Z r i “ '" ?^ “ 
que trata el artículo XIX. P ^  )“CS0 S ? diversiones de

"|{&u o t í q ^

■ I



 ...
■ ’ • ’ XVII. ’ ' " ■ ' ‘ I ' .

El secretario extenderá la acta de la elección , la qual quedará 
custodiada en el archivo; y á cada pueblo se enviará tesúmonio de 
ella.

^  xvnr.  ̂  ̂ r   ̂  ̂ ^

También mandará el Corregidor remitir á la capital por mano 
del Presidente de la Junta otro testimonio de la acta de elección 
para que conste en ella , y se haga notoria por los papeles públicos, 
y se guardará ^en el ardiivo, '

XIX.

Al elector ó electores '-de partido se le dará un' testimonio de su 
elección , el qual deberá ir firmado del Corregidor , del secretario 
y del mismo elector , y con este documento se presentará al Presi
dente de la Junta de la capital el dia señalado. ’■ ■'

.... q ü. XX. . ■ • -I ■ !■
.tul ol,iii.il

Todos los pueblos que aunque tengan Corregidor ó Alcalde ma
yor no son cabeza de partido , ni dependen de partido alguno , se 
considerarán' para todos estos actos ¿oma idependientes dei partido, 
en cuyo territorio están situados. i . ; i ; f i v

' n- ■<: .ii ’ ■ i :.bü9« fcoí
C A P IT U L O  IV. 

; . /  ' ;; 
Ve las Juntas provinciales electorales,

z:' '' ■''•'.'•iqrrrn ?'''](■ ¿r ■ f- . ' .
 ̂  ̂ • A E T I C t P n O  I.  c ‘ ; rú r ’\

:| ■ ■ l - ,
El objeto de estas Juntas será el deq u e  en ellas se nombren 

ios Procuradores ó Diputados quCvCn representación de aquel reyno 
é provincia deben asistir á las Cortes Generales de la nación.

II.
00

.Se compondrá esta Junta de la creada por el capítulo I , y^cfe 
Jos electores j de partido.! ^ .. <

: • III. I ^
• A  '  : : J O  , A -  í  '

. Conforme vayan estos llegando á la capital 'se presentarán al 
Presidente de la 'Junta  , y este los anotará de su letra en un libro 
que tendrá, para este efecto. .

lY. amv o ,

'juO

Precedida citación para el dia en que esta se ha de celebrar, 
tcudirán á/ellaqtodos íós electores despartidos’: ’y i’se celebratá esta



Junta en el edificio que se halle mas á propósito para un acto tan icw 
Jemne , que deberá ser á puerta abierta.

y. )

Asistirá la Junta á la iglesia mayor para los santos lines preve
nidos en los capítulos anteriores.

VI.
¡- j

Concluido este acto xeligioso , Tolverá-lá^ Junta al lúgíáí dé dort^ 
de salió ; y despues de ocupar sus asientos la Junta presidente; y los 
suyos Jos electores de partido , sin que entre estos haya distinción 
ni preferencia ser cóménzar-á e f  acto pbr d̂ ’̂ lbctura dé la Rteal Car
ta convocatoria de este capitalb dé la instrucción , exámen de la pohít- 
cion- de aquella provincia según el Censo éspánol de 1797 , y segiih 
el se justificará el cupo dé ios Diputados de CÓrtes que corresponden 
á dicha provincia. Ultimamente se leerán los testimonios de las ac
tas de elecciones hechas en las cabezas de p a rtid o , q u e h a b ra n re -  
líiitido ios Corregidores, ^

i.
.oí lEn seguida presentará, cada elector el testimonio de su «lecciont 
y los mismos electores nombrarán una comisión para * que exámiril 
Jos testimonios; debiendo presentar al dia siguiente su informe,

.■'í r ■ )
yiiL

En este dia se leerá el in form e, y despues se cumplirán todas 
las formalidades establecidas anteriormente para las Juntas parroquia
les y de partido, y se preguntará por el Presidente de la Junta si 
hay alguno que tenga que exponer quejas relativas á cohecho ó so- 
horno , procediendo en todo como ya queda prevenido,

IX .

Quando ya estuviesen concluidas estas formalidades , el Presi
dente dará^órden para que' se empiece Idt:Votación ; previniendo an
tes que esta podrá recaer en persona natural- de aquel reyno ó pro
vincia , aunque no resida ni tenga propiedades en ella , como sea 
mayor de a 5 años , cabeza de casa , soltero , casado ó viudo, ya sea 
noble , plebeyo , ó ' eclesiástico secular, de buena opinión y fama 
exento de crímenes y reatos ; que no haya ádo fallido , ni sea deu
dor á los fondos públicos, ni en la actualidad doméstico asalariadó 
de cuerpo ó persona particular..

X.
í ' r- '

Se dará principio á la votación por la derecha del Presidente VJ
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cada elector nombrará el siigeto por quien vo ta , el qual escribirá 
el secretario á presencia de Ja Junta de Presideacia.

o i
XI.

Concluida esta primera votación la leerá en voz alta el secreta- 
r io ; y aquella persona que reúna mas de la mitad de los votos que- 

ara la i ita a para entrar en el sorteo, que se Jia de hacer para Di
putados de Cortes. ^

XII.

Por este mismo método se continuarán las votaciones hasta com
pletar el número de tres personas, cada una de las quales haya 
reuní o mas de la mitad de los votos. Se escribirán en cédulas se
paradas los nomnres de estos tres sugetos y se. poiidrán en una 
vasija, de la qual se sacará por suerte una cédula, y la persona 
contenida en ella será Diputado de Córtes. Estas votaciones y 
sorteos se han de repetir hasta completar en número de Diputados 
que corresponde á la provineia. Las personas excluidas en el sor
teo de la primera Diputación conservarán el derecho de ser elegi
das y entrar en suerte para la Diputación siguiente , y asi su
cesivamente en las demás. ^

x i i i .  ■ •

Siempre que en las votaciones no resultase elección de personas 
que reúnan mas de la mitad de los votos, se procederá á nueva 
votación , en la qual solo entrarán jos que reúnan mayor número 
de votos, á no ser que haya dos empatados, en cuyo caso entrarán 
los tres que tengan mas votos.

l
XIV.

Concluido el ücto de cada una de las votaciones y sorteos, del 
qual formalizará el correspondiente acuerdo el secretario , se publi
cara la elecxáon por el Presidente, y se extenderán los poderes 
baxo la fórmula que acompaña , á cada uno de los Diputados que 
han de asistir á las Córtes.

XV.
1. V

Por el mismo método se elegirán y publicarán los Diputados 
suplentes para en el caso de que alguno de los electores mu
riere , y su obligación queda reducida á concurrir al lugar en 

~(jue se celebren^ las Córtes luego que por estas se les dé aviso de 
muerte del Diputado por quien, deben suplir. I.
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XVI.  ̂

• Se celebrarán seguidamente en la iglesia m ayor los actos re
ligiosos que se han indicado en los capítulos anteriores, y la tar
de se empleará en los j u e g o s  y regocijos, según queda prevenido 
en otros artículos.

XVII.
}

\ a  junta cuidará de inviar á la Suprema Gubernativa de Es-, 
paña é Indias, y á las capitales de partido testimonio de la acta 
de elección de Diputados de Córles; y sus suplentes , cuyo nom
bramiento se imprimirá en todos los papeles públicos.

' ' ■ . ' t r  :: ■ r, f ' í  ■: ;1 ''  í:

C A P I T U L O
0} :=1- 
V. J

l
Ve la elección de Wpuíados de Cortes por las Juntas superiores de 

observancia y  defensa, f

ABTICULO I*
3

Cada una de las Juntas superiores de observancia y defensa Rom-f 
brarái un Diputado tpara las próxípias Qórtes,

:'5

II.
Deberá hacerse esta elección por votos en los mismos términos 

establecidos p a ra la  elección de Diputados de Córtes que han de ha-
cer las provincias.

III.
n¡T

Votará, pues , cada individuo de la Junta por Ja persona que le 
pareciese mas á propósito, aunque no sea individuo de ella la 
qual en este caso deberá ser natural del reyno o provincia.

IV.

- .Concluida la votación se examinará quien es la persona que reúne 
mas de la mitad de vo tos; y esta quedará habilitada para entrar 
en el sorteo. Se continuarán las votaciones hasta elegir tres personas, 

^cada una de las quales haya tenido mas de la mitad de los votos, 
y sus nombres se escribirán en cédulas separadas y meterán en uija 
vasija, de donde se sacará una cédula, y el sugeto cuyo nombre es
té escrito en ella será Diputado de Córtes. Observando en estas vo
taciones y sorteos las reglas establecidas en los capítulos antenores.

V.
ir o I •ii

: ( A este Diputado se le otorgarán los p o d e r e s  baxo las misma fór
mula que acompaña para los poderes i de los Diputados nombrado* 
por las provincias.
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VI.

La Junta'dará noticia á la Suprema Gubernativa del reyno de la 
persona que haya sido elegida. '

C A P IT U L O  VI.
-j. r ^ . r ^

De lá eléccion de Dipüfados de las ciudades de voto tn  Cortes,;.l,. n!>:

A R T I C U L O  I .

. Todas lajS ciudades que á las ultimas Córtes celebradas en el 
^ño dé 1789 enviaron Diputados', enviarán uno para estas; cuya 
'̂cleccioii deberá hacersej con arreglo á̂  los articulos siguientes.

II.

En las ciudades cuyos regidores sean propietarios ó nombrados 
por S. M. ,de. por vida.^ nombrará el pueblo otros tantos electores 
Quantos seán los regídbreá propietarios 6 nombrados por S. M.

III.

Para completar este "número de electores se contara con el 
Tersonero y Diputado del .Común.

í IV.

 ̂* El nom^bramiento de estos electores se hará baxo las reglas que 
*é observan'^ para la elección de Sindico y Diputados del Común.

. 1 ■

) •  i  I ' t i
V. .1i

Todos estos electores tendrán ¡no solo voz activa sino también
jrasiva en ‘la^ elección, j,

u
VI. 1!,

Reunulos en la sala, consistorial baxo la presidencia del Cor- 
llg id o r , los ̂ Regidores Síndico, D^^ del Común y electores
mombradqs por el pueblo’, citados con anticipación, se proced'erá por 
todos al ntímbramientd’ de tres suge.tos, , cada uno de los (juáles ha 

reunir; mas de la mitad de los votos. Se pondrán en cédulas os 
nombres de . estas tres personas, y. se colocarán en una vasia, de la 
qual se e m le rá  la cédula del q u e  ha de ser Diputado de Córtes por 
aquella ciú^ái , observando en todo las íeglas que se han esta e - 
«̂9Ído par’a eleccionej^^
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:-Í:

I-VII.
: ■' ; 1

La elección • ha de recaer precisamente, en una dé las personal
que con ¡ponen esta Junta. o.;; J. . i :a

- VIII.

'Al Diputado electo se le , otorgaran los poderes en,,lof mismos 
términos que á los otros Diputados que han de venir á las Cértes,

o J
IX.

El secretario insertará en el libro de Acuerdos la acta de la 
elección; y por el Corregidor y Ayuntamiento se dará noticia á la 
Junta Sopreiíia de la persona que haya sido elegida para Diputad© 
de Cortes. ,

F O R M U L A „ uo

D ejos poderes que han áe traer ¿os Diputados a las Cártes.

En la ciudad. villa ó lugar de N. á    dias del mes
de............................. del ano de mil ochocientos y diez en las salas
de...^.........   se congregaron ( Aquí se pondrán los nombre de los m -
divíduns déla Junta  encargada de presidir la elección de Diputadas 
de C.ófles y los señores N. N. electores nombrados por el partido deN. 
í Pon oíanse baxo el mismo método todos h s  electores de los partidos)

- Y di xéron que en virtud de la Real Orden é instrucción que se 
ha i da comunicado por el̂  Excmo. Señor Presidente y Vocales de la 
Junta mandada crc^r á este efecto, se,, babia procedido en todas 
las parroquias de los' respectivos partidos al nombramiento de elec
tores parroquiales, y en seguida al de electores de partido, ba
xo las reglas prevenidas en l a ' instrucción, cuyos actos se habian 
veriiicado con las solemnidades correspondientes, como constaba 
de los testimonios que originales obraban en el expediente. Y 
que reunidos los electores de todos los partidos del reyno ó proi»
vincia de..................... en el dia.i...............  del mes de............. de este
año., rhabian procedido- baxo las reglas establecidas en la instrucción 
al nombramiento de los Diputados que jéfi nombre y representa
ción de este reyno ó provincia han de concurrir á las Córtes Ge
nerales que el Rey nuestro Señor D. Fernando VII. y en su real
nombre la Suprema Junta Gubernativa de España é Indias ha
mandado Juntar en la Isla de León, y'^'se abrirán el dia pri
mero de Marzo de * este año. Y fueron "élecctos y posteriormente 
roncados para Diputados de Córtes por este Reyno ó provincia 
Jos señores N. N* como resulta de la acta extendida y ^testjíí- 
cada por N. En su consecuencia les otorgan poderes ilimit'a^ék

I,

11 '
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^ todos juntos 5 y cada uno de por si para cumplir y desem- 
penar las augustas funciones de su nombramiento , y para que 
con los demas Diputados de Córtes puedan acordar y resol
ver quantos se proponga en las Cortes , asi en razón de los
puntos indicados en la Real Carta convocatoria, como en otros 
qualesquiera, con plena, franca, libre y general facultad, sin 
que por falta de poder dexen de hacer cosa alguna , pues todo 
el que se necesita les confieren sin exepcion ni limitación. Y 
los otorgantes se obligan por si mismos, y por el de todos los
vecinos de este reyno ó provincia, en consecuencia de las facul
tades que les son concedidas como electores nombrados para este 
acto, á tener por válido y obedecer y cumplir quanto como tales 
Diputados de Cortes hicieren y se resolvíere por estas. Y firmaron 
«ste poder y mandaron á mi el escribano que lo Testificase,

Firmas de los Diputados nombrados por los partidos.

N O T A .

Baxo esta mima fórmula otorgarán los poderes las Juntas
Superiores de observación y defensa, y las ciudades de voto en 
Córtes variando únicamente las cláusulas relativas al nombra
miento de Diputados, que deben arreglarse á lo que previene 
la instrucción.

. f. i.,.

/ r\
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